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TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 

Establecer los criterios y procedimientos para la nominación, validación y 
premiación de autoridades universitarias electas que hayan contribuido 
significativamente al desarrollo institucional de la Universidad Autónoma “Tomás 
Frías” (UATF) y del Sistema de la Universidad Boliviana (SUB). 

Artículo 2. Alcance. 

Aplica exclusivamente a personas que hayan ejercido cargos electos como: 

• Director/a de Carrera 
• Decano/a de Facultad 
• Vicerrector/a 
• Rector/a 
• Secretario/a Ejecutivo/a del CEUB 
• Otras autoridades equivalentes reconocidas por normativa del SUB 

Artículo 3. Fundamentación. 

El presente reglamento se sustenta en el Estatuto Orgánico de la UATF, 
Lineamientos establecidos en el SUB y los principios de mérito, institucionalidad, 
transparencia y trayectoria. 

TÍTULO II: CRITERIOS DE NOMINACIÓN 

Artículo 4. Requisitos generales. 
Para ser nominado, el postulante debe: 

• Haber sido autoridad electa mediante procesos institucionales legítimos. 
• Haber cumplido el mandato conforme a normativa vigente. 
• No haber sido sancionado por faltas éticas o administrativas durante el 

ejercicio del cargo. 

Artículo 5. Méritos valorados. 

Se valorarán los siguientes méritos: 

• Liderazgo institucional y académico. 
• Aportes a la planificación, gestión y mejora continua. 
• Representación destacada ante instancias nacionales e internacionales. 
• Promoción de la calidad, pertinencia y transparencia universitaria. 
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TÍTULO III: PROCEDIMIENTO DE NOMINACIÓN Y VALIDACIÓN 

Artículo 6. Instancia nominadora. 

La nominación será realizada por el Honorable Consejo Universitario, mediante 
resolución expresa. 

Artículo 7. Procedimiento para la concesión de distinciones honoríficas 

I. Las candidaturas podrán ser propuestas por: 

a.  El Rector o Vicerrector de la Universidad. 
b.  Autoridades superiores del sistema universitario nacional. 
c.  Autoridades intermedias de la UATF. 
d.  Decanaturas, Direcciones de Carrera o Jefaturas de Departamento. 

II. Documentación requerida 

La postulación deberá incluir: 

a) Memoria justificativa que detalle los méritos académicos, profesionales y 
éticos que fundamentan la propuesta. 

b) Resolución de elección y posesión 
c) Informe de gestión o memoria institucional 
d) Hoja de vida institucional 
e) Otros respaldos que acrediten el mérito 

IV. Revisión y reprogramación 

Las candidaturas que no cumplan con los criterios académicos establecidos 
serán reprogramadas para su presentación en la siguiente gestión, debiendo 
cumplir íntegramente los requisitos estipulados en el presente artículo.  

Artículo 8. Criterios para nominación 

Los criterios para nominación, permiten garantizar la transparencia y objetividad 
del proceso de selección, promoviendo el reconocimiento de trayectorias que 
reflejan los valores fundamentales de la Universidad: calidad, pertinencia, 
innovación y servicio público, asegurando que el reconocimiento se otorgue a 
quienes hayan demostrado un compromiso excepcional con el fortalecimiento 
institucional y la mejora continua. 
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Criterio Indicador verificable 
Puntaje 
máximo 

Impacto institucional 
Resultados concretos en planificación, 
gestión o mejora 

30 pts 

Liderazgo ético y técnico 
Coordinación interinstitucional, toma 
de decisiones 

20 pts 

Innovación metodológica 
Aplicación de enfoques modernos y 
digitales 

15 pts 

Transparencia y rendición 
de cuentas 

Informes, auditorías, cumplimiento 
normativo 

15 pts 

Trayectoria y compromiso 
Años de servicio, formación continua, 
mentoría 

20 pts 

Total: 100 puntos 
Umbral mínimo para nominación: 85 puntos 

Artículo 9. Comisión de Validación. 

La Comisión estará conformada por cuatro representantes del Honorable 
Consejo Universitario, elegidos en cogobierno, un representante de Asesoría 
Jurídica y un representante de la Unidad de Transparencia Universitaria, quienes 
evaluarán la documentación y emitirán informe técnico. 

 

TÍTULO IV: CEREMONIAL DE PREMIACIÓN E INVESTIDURA 

Artículo 10. Modalidad de reconocimiento. 

La premiación consistirá en: 

a) Medalla “Vale un Potosí” 
b) Resolución de reconocimiento 
c) Publicación en el Libro de Mérito Institucional 
d) Difusión en medios oficiales de la UATF 

Artículo 11. Orden del acto académico. 

El ceremonial se adecuará al siguiente orden: 

1. Palabras de bienvenida a cargo del maestro de ceremonias de la UATF 
2. Himno a Potosí 
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3. Palabras del Rector de la Universidad o en su caso del Decano de la 
Facultad de Derecho 

4. Imposición de la Medalla y entrega del título 
5. Himno Universitario 
6. Discurso Académico del homenajeado 
7. Homenaje musical (optativo) 
8. Discurso Académico del Vicerrector 

Artículo 12. Protocolo de autoridades y homenajeado. 

El acto será presidido por el Rector, acompañado en la Testera por el 
Vicerrector, el Director(a) de Planificación Universitaria, Director(a) Académico y 
el Secretario General. Un sillón quedará vacío. 

La persona homenajeada se ubicará en la primera fila con sus familiares o 
invitados de honor. Luego de recibir la medalla y emitir su discurso, ocupará el 
sillón reservado en la Testera. 

Artículo 13. Exclusividad del acto. 

El acto de investidura será exclusivo para distinguir a una sola persona. No se 
podrá realizar ninguna otra distinción en el mismo evento. 

Artículo 14. Rol del maestro de ceremonias. 

Durante la ceremonia, el maestro de ceremonias se limitará a conceder la 
palabra según el orden establecido, sin emitir juicios de valor ni comentarios 
circunstanciales o históricos. 

Artículo 15. Cierre del acto. 

Una vez que las autoridades de la Testera se hayan retirado, el homenajeado 
podrá abandonar el salón acompañado por sus invitados especiales. 

 

TÍTULO V: DESCRIPCION DE LA PREMIACIÓN, REGISTRO INSTITUCIONAL 
Y PRECEDENCIA 

Artículo 16. Diseño y especificaciones técnicas de la Medalla “Vale un 
Potosí” 

La medalla institucional tendrá forma ovalada, con dimensiones de 9 cm de largo 
por 5 mm de grosor. Será elaborada en plata y recubierta con baño de oro. 
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Anverso: Escudo oficial de la Universidad, en alto relieve. 

Reverso: Inscripción conmemorativa que dirá: 

Homenaje de la Universidad Autónoma “Tomás Frías” a [Nombre del 
homenajeado] por sus méritos sobresalientes en gestión universitaria [año 
de entrega]  

La medalla será conferida exclusivamente a las personas que hayan sido 
seleccionadas conforme al procedimiento establecido, en actos académicos 
solemnes de carácter especial. 

Artículo 17. Elementos clave de la resolución 

La Resolución del Honorable Consejo Universitario deberá establecer: 

a.  Encabezado institucional: Nombre de la Universidad, número de resolución, 
fecha y lugar de emisión. 

b.  Vistos: Referencias documentales que fundamentan la propuesta (informes, 
actas, solicitudes). 

c.  Considerandos: Justificación normativa y técnica del reconocimiento, con 
énfasis en méritos e impacto institucional. 

d.  Parte resolutiva: 

Artículo 1°: Otorga el reconocimiento “Vale un Potosí” a la persona 
nominada. 

Artículo 2°: Dispone la entrega en acto público y solemne. 

Artículo 3°: Ordena el registro y difusión oficial de la resolución. 

e.  Firmas autorizadas: Rector/a y Secretario/a General.  

Artículo 18. Libro de Registro. 

La Secretaría General de la UATF llevará libros oficiales donde quedarán 
registrados y numerados las distinciones de honor concedidos. Un sello especial 
de registro deberá colocarse en el reverso de las resoluciones que acrediten las 
distinciones otorgadas. 
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Artículo 19. Precedencia. 

Quienes hayan sido honrados con la Premiación al Mérito a la Carrera 
Institucional “Vale un Potosí” adquieren precedencia institucional. La investidura 
de este reconocimiento se realizará en actos solemnes públicos determinados 
por la Universidad. 

 

TÍTULO VI: DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 20. Vigencia. 

Este reglamento entra en vigencia a partir de su aprobación por el Honorable 
Consejo Universitario. 

Artículo 21. Interpretación y actualización. 

La Dirección de Planificación Universitaria será responsable de su interpretación 
técnica y podrá proponer ajustes conforme a evolución normativa. 
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ANEXO I 
RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERTSITARIO N.º ___/2025 
 
VISTOS: 
El informe técnico presentado por la Dirección de Planificación Universitaria, la 
evaluación de resultados institucionales correspondientes a la gestión 2025, y la 
solicitud formal de reconocimiento a la gestión universitaria destacada en el 
marco de las celebraciones conmemorativas de la Universidad. 
 
CONSIDERANDO: 
Que, la Universidad Autónoma Tomás Frías reconoce y valora el compromiso, 
liderazgo y excelencia en la gestión institucional como pilares fundamentales 
para el fortalecimiento académico, administrativo y social. 
Que, la persona nominada ha demostrado una trayectoria sobresaliente, con 
aportes significativos en planificación estratégica, transparencia institucional, 
innovación metodológica y articulación interinstitucional. 
Que, el reconocimiento “Vale un Potosí” constituye una distinción honorífica de 
alto valor simbólico, otorgada a quienes contribuyen de manera eminente al 
desarrollo y prestigio de la Universidad. 
 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.– 
Otorgar el Reconocimiento Honorífico “Vale un Potosí” a la [Nombre completo 
del homenajeado/a], por su gestión universitaria destacada, caracterizada por 
excelencia técnica, liderazgo ético y contribuciones estratégicas al 
fortalecimiento institucional. 
ARTÍCULO 2°.– 
Disponer la entrega del reconocimiento en acto académico público y solemne, en 
el marco de las celebraciones especiales de la Universidad, conforme al 
protocolo institucional vigente. 
ARTÍCULO 3°.– 
Registrar la presente Resolución en el archivo institucional y difundirla mediante 
los canales oficiales de comunicación universitaria. 
Es dado en la ciudad de Potosí a los…….días del mes de……. del año…….. 
 
FIRMAN: 
Rector/a 
Secretario/a General 
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